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RESUMEN 
 

 

En el Brasil, la mortalidad materna todavía representa un desafío para los servicios de salud y para la 

sociedad en general. La elevada razón de mortalidad materna que aún se observa en el país (de 57 por 

100 000 nacidos vivos en la región Sur y 98 por 100 000 en la región Noreste) (1), constituye un 

problema grave de salud pública, que afecta de manera desigual a las regiones del Brasil; también es 

más alta entre las mujeres de clases sociales con menos escolaridad y acceso a bienes sociales.  

El trabajo realizado para reducir la mortalidad materna ha sido grande y se refleja en una disminución 

de 52% entre 1990 y 2010. En 1990, la razón de mortalidad materna (corregida) era de 140 defunciones 

por 100 000 nacidos vivos, pero para 2010, había bajado a 68 por 100 000 (1). No obstante, en años 

recientes, la reducción de este indicador se ha enlentecido, especialmente a partir de 2001. Este 

fenómeno puede ser producto de diversas medidas tomadas para mejorar la información, entre ellas, 

las estrategias para reducir las defunciones asignadas a causas mal definidas, utilizar la autopsia verbal, 

hacer la búsqueda activa de defunciones y nacimientos en los estados de las regiones Norte y Noreste y 

poner en marcha la vigilancia de la mortalidad fetal, infantil y materna asignadas a causas mal definidas. 

Publicaciones internacionales recientes, como Trends in Maternal Mortality (2) y Systematic Analysis of 

Progress towards Millennium Development Goals (3) muestran que el Brasil podría tener una razón de 

mortalidad materna de menos de 68 por 100 000 nacidos vivos. El compromiso adquirido por el país en 

relación con el quinto Objetivo del Milenio es de reducir en tres cuartas partes la razón de mortalidad 

materna para 2015 con respecto a la estimada para 1990; por lo tanto, la meta propuesta es de 35 

defunciones por 100 000 nacidos vivos.  
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La reducción de la mortalidad materna observada entre 1990 y 2007 se debe principalmente a una 

disminución de las defunciones por causas obstétricas directas. En ese período, la mortalidad materna 

por causas obstétricas directas disminuyó 56%. Sin embargo, la situación de la mortalidad por causas 

obstétricas indirectas fue muy distinta, ya que aumentaron 33% entre 1990 y 2000 y permanecieron 

estables entre 2000 y 2007. La disminución de la mortalidad por causas obstétricas directas no fue 

uniforme para todo el período, puesto que las muertes se concentraron entre 1990 y 2000, con una 

reducción  anual de 7,13%, en comparación con un descenso de 1,7% entre 2000 y 2007. El aumento de 

la mortalidad por causas obstétricas indirectas entre 1990 y 2000 probablemente se deba a que mejoró 

la calidad de la información de las defunciones con sospecha de haber sido por causas maternas (4). 

El análisis de la razón de mortalidad materna por causas directas e indirectas indica que hubo cambios 

sostenibles en sus tendencias en el Brasil. En 1990, la mortalidad por causas obstétricas directas era 9,4 

veces más alta que la de las causas obstétricas indirectas. Esa razón disminuyó a 3,5 en 2000 y a 2,5 en 

1. ESTRUCTURA DE LAS CAUSAS DE LA MORTALIDAD 

MATERNA 



8 
 

2010. El cambio en la distribución de las defunciones maternas por causa es un elemento más que 

señala una reducción de su magnitud (1). Estos cambios observados en las causas obstétricas directas 

entre 1990 y 2010 incluyen una reducción de 66% de las defunciones maternas debidas a hipertensión, 

69,3% por hemorragia, 60,4% por infecciones puerperales, 81,9% por aborto y 42,5% por enfermedades 

del aparato circulatorio que complican el embarazo, el parto o el puerperio. Cabe mencionar que, en 

1990, el aborto era la tercera entre las principales causas directas de mortalidad materna y que en 2010, 

era la cuarta (1).  

 

1.1 Otros indicadores asociados con la reducción de la mortalidad maternal 

 

1.1.1 Atención prenatal 
 

Entre 1996 y 2007, el porcentaje de mujeres embarazadas que no había tenido atención prenatal alguna 

se redujo considerablemente, de 9,8% a 1,9%. En el mismo periodo, el porcentaje de mujeres 

embarazadas que había tenido al menos cuatro consultas prenatales aumentó de menos de 60% a 89% 

(4). Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud del Niño y la Mujer, PNDS (5), 83,6% de las 

mujeres embarazadas tuvieron una primera consulta prenatal en su primer trimestre de embarazo en el 

país como un todo. Esa proporción fue de 87,1% en la región Centro Oeste, 85,5% en la región Sudeste, 

80,2% en la Nordeste y 76,9% en la Norte. A pesar de las mejoras logradas con respecto a la cobertura y 

anticipación de la atención prenatal, hay pruebas de que es necesario mejorar su calidad. Esas pruebas 

concretas están dadas por la incidencia de la sífilis congénita, el hecho de que los trastornos 

hipertensivos siguen siendo la primera causa de mortalidad materna y la presencia de causas perinatales 

como el componente más importante de la mortalidad en el primer año de vida.  

 

1.1.2 Nacimiento hospitalario 
 

Los datos de la PNDS señalan que, de 1996 a 2006, la proporción de nacimientos hospitalarios subió de 

96% a 98%, aunque con variaciones regionales: 92% en el Norte y 99,5% en el Sudeste. Del total de 

nacimientos, 76% sucedieron en el sistema de salud pública (Sistema Único de Salud o SUS). La mayoría 

de los partos tuvo asistencia de profesionales calificados formalmente, ya fuera médico (89%) o 

personal de enfermería (8,3%). El acceso a la atención del parto ha mejorado. La misma encuesta 

mencionada anteriormente indica que 90% de los nacimientos se dieron en el primer servicio al que 

llegó la embarazada, especialmente en la región Sur (96%), seguida de las regiones Norte (90,6%), 

Sudeste (88,7%), Nordeste (88,3%) y Centro Oeste (86,6%). 
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Sin embargo, a pesar de que existen leyes y regulaciones (BRAZIL, 2007)6 sobre la atención prenatal, 

todavía falta que se haga universal la práctica de definición previa de parto hospitalario local y la 

derivación y vinculación con la maternidad donde las mujeres embarazadas puedan recibir asistencia del 

sistema de salud público. 

La PNDS mostró que en el país, 16,3% de las mujeres embarazadas habían tenido acceso a acompañante 

durante el parto y que esa proporción fue de 19,3% en la región Sur, 18,5% en la Sudeste, 15,4% en la 

Norte, 15,4% en la Centro Oeste y 12,1% en la Nordeste. Otra medida de la humanización de la atención 

de un parto normal fue el aumento del acceso a medidas farmacológicas y no farmacológicas para aliviar 

el dolor; estas estuvieron al alcance de 30,4% de las mujeres embarazadas del total del país y de 46,7% 

de las de la región Sudeste y 37,4% de la región Sur. 

En el país en su totalidad, se detectaron 90 polos municipales de atención que notificaron 50% de todas 

las muertes maternas: 13 municipios en la región Norte, 19 en la región Nordeste, 25 en la región 

Sudeste, 25 en la región Sur y 8 municipios en la región Centro Oeste. Estos municipios incluyen centros 

de atención en todos los que son capital de estado y otras ciudades importantes donde se concentra 

una alta proporción de la población total del estado. También se caracterizan por tener los mejores 

sistemas de vigilancia de la mortalidad materna en su estado, con lo cual generan un mayor porcentaje 

de notificaciones de muertes maternas. 

En 2010, se estudiaron en total 74% de las defunciones maternas y se encontró que 17% de ellas 

sucedían durante el embarazo; 9% durante el parto y 56% en el puerperio. Ese mismo año, 92% de las 

muertes maternas se registraron en recintos hospitalarios. A partir de 2008, la Secretaría de Vigilancia 

de la Salud (SVS) comenzó a desarrollar un sistema para la vigilancia de la mortalidad materna, 

conjuntamente con las secretarías de salud estatales y municipales. Una de las principales estrategias 

consiste en la vigilancia de la mortalidad de las mujeres en edad fértil. La tasa de vigilancia de todas 

estas defunciones subió de 55% en 2009 a 76% en 2010 (1). 

Ese sistema es actualmente el instrumento principal de la notificación de la mortalidad materna que 

lleva a cabo el equipo de vigilancia de cada municipio y estado; el SVS monitorea el número de casos 

notificados y los investiga. Asimismo, el SVS capacita a profesionales de todo el país para usar el sistema.  

El Ministerio de Salud está financiando un curso para calificar la investigación sobre la vigilancia de la 

mortalidad materna, infantil y fetal, así como la participación en comités sobre el tema. El curso se 

realiza a distancia y tendrá 4 500 plazas para estudiantes de todo el Brasil. 

 

1.2 Conclusión 
 

Brasil ha alcanzado una cobertura casi universal de la atención obstétrica, así como una prevalencia alta 

de uso de métodos anticonceptivos. Esto se dio de forma concomitante con un cambio profundo en el 

patrón de uso de anticonceptivos y un aumento significativo de la proporción de mujeres esterilizadas, 
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así como un aumento de la disponibilidad de métodos modernos, especialmente entre los hombres. En 

los años 1997, 2002 y 2007, se realizó una búsqueda de información a cargo del Departamento Técnico 

de Salud de la Mujer del Ministerio de Salud en la Coordinación de Salud de la Mujer, los sectores de 

vigilancia epidemiológica y comités de mortalidad materna de todos los estados sobre el desempeño de 

las actividades relacionadas con la mortalidad de las mujeres de edad fértil. Esa investigación indicó que 

entre 1989 y 1990 la investigación de la mortalidad de mujeres en edad de procrear se restringía a seis 

municipios. Sin embargo, en 2007, cubría más de 2 400 municipios de todo el país.  

Entre los mayores motivos para aumentar la investigación se incluyen: la conformación de comités de 

mortalidad materna en todos los estados y municipios, la legislación sobre la notificación obligatoria de 

la mortalidad materna, el establecimiento de metas para los estados y municipios en relación con la 

investigación de las defunciones de mujeres en edad de procrear y, más recientemente, el monitoreo de 

la notificación de la información mediante un sistema de información en línea.  

La razón de mortalidad materna corregida para el periodo de 1990 a 2010 bajó 52%. La aplicación 

simultánea de políticas públicas que cualifican la atención y mejoran la información sobre las 

defunciones puede estar apuntalando la estabilidad de esa razón, dado que ha incorporado tanto el 

número de muertes maternas, que antes no se notificaba, como la investigación de las defunciones por 

causas mal definidas.  

Las razones principales de la reducción de la mortalidad materna se relacionan con políticas dirigidas a 

mejorar las condiciones de vida, así como con políticas sanitarias. Entre las últimas se puede señalar el 

acceso creciente a métodos anticonceptivos, el aumento del acceso a la atención prenatal y el parto 

hospitalario, la cualificación de la asistencia al parto (incluidos cursos sobre medidas de apoyo vital en  

obstetricia (también, del inglés advanced life support in obstetrics), la inversión para ampliar el 

transporte de pacientes en riesgo y el aumento del acceso a sangre y hemoderivados y del número de 

unidades de cuidados intensivos.  

Los estudios nacionales más recientes muestran buenos resultados, aunque al mismo tiempo señalan la 

necesidad de mejorar la calidad de los servicios (por ejemplo, reducir el número de cesáreas 

innecesarias y el número de intervenciones durante el parto). Asimismo, muestran la consolidación de 

los logros alcanzados en la organización de los servicios de salud de las mujeres y una intensificación de 

las estrategias para reforzar la vigilancia epidemiológica de la mortalidad materna, que permite 

monitorear esos eventos en tiempo real.  
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2.1 Organización del sistema 

 

2.1.1 Ministerio de Salud del Brasil 
 

El Ministerio de Salud es la institución del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo la organización y 

preparación de planes y políticas sobre la promoción y atención de salud y la prevención de las 

enfermedades de la población brasileña. Su función es crear las condiciones que permitan proteger y 

recuperar la salud de la población, reducir la enfermedad, controlar las enfermedades endémicas y 

parasitarias y mejorar la vigilancia de la salud, para mejorar así la calidad de vida de los brasileños.  

2. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE VIGILANCIA DE 

LA MORTALIDAD MATERNA 
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La mƛǎƛƽƴ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ Ŝǎ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ 

construcción de asociaciones con instituciones federales, unidades de la Federación, municipios, el 

sector privado y la sociedad, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida y el ejercicio de 

laŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΦ 

El Ministerio de Salud tiene jurisdicción sobre los siguientes temas: 

- Política nacional de salud 

- Coordinación y supervisión de los sistemas de salud 

- Salud ambiental y promoción, protección y recuperación de la salud individual y colectiva, 

que incluye a los trabajadores y poblaciones indígenas 

- Información sanitaria 

- Insumos sanitarios críticos 

- Medidas preventivas en general, y control sanitario y vigilancia de las fronteras marítimas, 

fluviales y aéreas 

- Vigilancia de la atención de la salud, especialmente en relación con drogas, medicamentos y 

alimentos 

- Investigación científica y tecnológica relacionada con la atención de la salud 

La estructura central del Ministerio de Salud abarca seis instituciones a cargo de desarrollar, 

proponer y poner en práctica políticas sanitarias; por lo tanto, son las que llevan a cabo las actividades 

del Ministerio. También hay otras unidades que hacen parte del Ministerio de Salud en su calidad de 

secretaría ejecutiva, la oficina del Ministro y del Asesor Legal, que tiene la responsabilidad de las 

actividades de asesoría y asistencia directa al trabajo del Ministro. El Ministerio de Salud tiene además 

los siguientes cuerpos colegiados: El Consejo Nacional de Salud y la Junta de Salud Suplementaria 

(sistema de salud privado). Estos son cuerpos permanentes y deliberativos sobre temas relacionados 

con la salud, que reúnen a representantes gubernamentales y de los proveedores de atención de la 

salud, profesionales sanitarios y usuarios del sistema de salud pública o SUS. Hay también organismos 

que no conforman la estructura central del Ministerio de Salud, pero trabajan en sociedad con él. Se 

trata de fundaciones públicas, empresas autárquicas, públicas y colectivas. Tales unidades tienen 

funciones específicas y realizan actividades de enriquecimiento que deben alinearse con los principales 

temas de salud y prioridades gubernamentales.  

En la estructura de la salud pública del Brasil también participan los departamentos de salud de estados 

y municipios. La Constitución Federal de 1988, con la creación del SUS, garantiza el derecho a la salud, 

cuyos principios apuntan a una democratización y universalidad de los servicios sanitarios.  Por otra 

parte, el trabajo en salud no está centralizado, ya que los estados y municipios asumen su 

responsabilidad y tienen prerrogativas que anteceden al SUS y llevan a cabo acciones que dan prioridad 

a la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud. 

Una de las seis instituciones  a cargo de elaborar, proponer y aplicar las políticas sanitarias y de llevar a 

cabo las actividades del Ministerio de Salud es la Secretaría de Vigilancia de la Salud. 
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2.1.2. Secretaría de Vigilancia de la Salud (SVS) 
 

Las funciones de esta Secretaría abarcan la coordinación de programas de prevención y control de 

enfermedades transmisibles, tales como sida, dengue, paludismo, hepatitis vírica, enfermedades 

prevenibles por vacunación, leishmaniosis, lepra y tuberculosis. Así mismo, tiene a cargo la coordinación 

del Programa Nacional de Inmunizaciones; la investigación de brotes; la coordinación de la red nacional 

de laboratorios de salud pública; la gestión de los sistemas de información sobre mortalidad, 

nacimientos y enfermedades de notificación obligatoria; la coordinación de los programas de 

enfermedades y trastornos no transmisibles y el análisis de la situación de salud, que incluye 

investigación y estudios sobre factores de riesgo de las enfermedades no transmisibles, entre otras.  

Uno de los organismos más importantes de la SVS es el Departamento  de Análisis de la Situación de 

Salud (DASIS) 

Departamento de Análisis de la Situación de Salud (DASIS): este departamento tiene las siguientes 

funciones: 

- Llevar a cabo estudios y análisis con el fin de vigilar la situación epidemiológica y evaluar el 

efecto de las políticas públicas y los programas. 

- Vigilar las tendencias epidemiológicas de las enfermedades no transmisibles y otros problemas 

de salud.  

- Uniformar y coordinar la marcha de los sistemas de estadísticas vitales. 

- Promover y publicar análisis de información generada por los sistemas de información del sector 

salud.  

- Desarrollar metodologías de análisis de la situación de la salud.  

- Participar en la formulación y supervisión del trabajo sobre vigilancia de la salud y la alianza para 

la Salud (8). 

- Ofrecer asistencia técnica y cooperar con estados, municipios y el Distrito Federal para organizar 

el trabajo de análisis de la situación de salud.  

El Departamento de Análisis de la Situación de Salud tiene dos coordinaciones y la vigilancia de la 

mortalidad materna depende de la Coordinación General de Información y Análisis Epidemiológico 

(CGIAE). 

Coordinación General de Información y Análisis Epidemiológico: esta coordinación tiene la 

responsabilidad de:  

- Estimular y coordinar estudios, investigación y análisis de la situación sanitaria e inequidad en 

salud y evaluar el trabajo, los programas y  políticas de salud. 

- Coordinar, supervisar y mantener actualizado el sistema de registro de nacidos vivos y el de 

mortalidad.  

- Apoyar el establecimiento y supervisar la puesta en marcha de actividades para hacer 

operativos los sistemas de registro de nacidos vivos (SINASC) y de defunciones (SIM) y el uso de 

la epidemiología como puntal de la toma de decisiones en el sistema de salud público acerca de  
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las metas acordadas en los contratos de control y evaluación entre el Gobierno Federal, los 

estados y los municipios.   

- Proporcionar asistencia técnica a estados y  municipios y al Distrito Federal con respecto a los 

sistemas de registros de nacimientos y defunciones y usar la epidemiología como base de la 

toma de decisiones en el sistema de salud público. 

- Conjuntamente con otros sectores pertinentes (estados y municipios) coordinar la vigilancia de  

la mortalidad. 

- Capacitar profesionales en vigilancia de la salud, conjunta y coordinadamente con otros sectores 

pertinentes (estados y municipios). 

- Promover la comunicación y diseminación de información y análisis epidemiológicos, 

conjuntamente con otros sectores pertinentes. 

2.1.3.  Estructura normativa legal del sistema de mortalidad 
 

En 2009, el DASIS publicó una recopilación de los principales documentos legales sobre los sistemas de 

información de mortalidad, que están a cargo de la CGIAE, con el objeto de proporcionar a los usuarios 

del sistema conocimientos sobre la legislación pertinente y de determinar la mejor manera de resolver 

ciertos asuntos (9) (Cuadro 1). 

- Ley Federal 6.015 ς 31/12/1973: establece la obligatoriedad del registro civil de nacimientos y 

defunciones. A nadie se puede dar sepultura sin el certificado oficial de defunción. 

- Ley Federal 6.216 ς 30/06/1975: modifica algunos aspectos de la ley anterior y establece que no 

se puede sepultar a menores de 1 año de edad sin el certificado de nacimiento.  

- Constitución Federal de 1988: establece la gratuidad del registro de nacimiento y defunción para 

los pobres.   

- Ley Federal 7.844 ς 18/10/1989: define quiénes clasifican como pobres para acceder a la 

gratuidad del registro de nacimientos y defunciones.  

- Ley Federal  8.069 ς 13/07/1990 ς Estatuto de niños y adolescentes: establece que los hospitales 

y otros establecimientos de salud tienen la obligación de mantener los antecedentes de salud y 

médicos de las madres por 18 años. 

- Ley  Federal 8.080 ς 19/09/1990 ς Ley Orgánica de Salud: establece que la salud es un derecho 

humano fundamental y un deber del Estado. Este deber abarca la formulación y aplicación de 

políticas económicas y sociales, que tengan por objeto reducir las enfermedades y garantizar 

acceso universal e igualitario a los servicios de salud. El Ministerio de Salud, conjuntamente con 

los estados y municipios, tiene dos años para organizar el Sistema Nacional de Información en 

Salud.   

- Ley Federal 8.935 ς 18/11/1994: establece la gratuidad del registro y certificado de nacimiento y 

defunción para los pobres.  

- Ley Federal 9.534 ς 10/12/1997: modifica ligeramente aspectos relativos a la gratuidad del 

registro y certificados de defunción para los niños. 
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- Ordenanza del Ministerio de Salud N. º  3.947 ς 25/11/1998: determina los atributos mínimos 

que deberán tener todos los sistemas y bases de datos del Ministerio de Salud. 

- Ordenanza del Ministerio de Salud N. º 1.929 ς 09/10/2003: designa a la Secretaría de Vigilancia 

de la Salud gerente nacional de los Sistemas de Información de Mortalidad y Nacidos Vivos. 

Establece que la Secretaría de Vigilancia de la Salud tiene la responsabilidad de dar asistencia 

técnica a las secretarías de salud de los estados, cuando sea necesario.  

- Ordenanza del Ministerio de Salud N.º 1.172 ς 15/06/2005: establece 

o  las competencias de los tres ámbitos gubernamentales con respecto a la gestión 

epidemiológica del Sistema de Información de Mortalidad y Nacidos vivos, entre otras: 

a) normas técnicas, definición de instrumentos y flujos de la información; b) 

consolidación de los datos de los estados, y c) retroalimentación. 

o las reglas del análisis epidemiológico y la difusión de información; la coordinación y 

puesta en marcha de actividades de información, educación y comunicación; la 

promoción, coordinación y realización de investigación epidemiológica y operativa en 

determinadas circunstancias; la definición de centros nacionales de referencia para la 

vigilancia nacional de la salud; la coordinación técnica de la cooperación técnica 

internacional en materia de vigilancia de la salud y el desarrollo y puesta en marcha de 

programas de capacitación de recursos humanos; 

o la programación y el monitoreo de la vigilancia de la salud en las tres esferas de 

gobierno. Las actividades y objetivos establecidos de común acuerdo serán 

monitoreados mediante indicadores de desempeño, que abarquen elementos 

epidemiológicos y operativos establecidos por la Secretaría de Vigilancia de la Salud; 

o determina que la Secretaría de Vigilancia de la Salud puede suspender la transferencia 

de recursos financieros a los estados y municipios en las circunstancias siguientes: 

cuando no haya pruebas de que se está proporcionando la información y 

retroalimentación periódicamente a los sistemas epidemiológicos. 

- Resolución del Consejo Federal de Medicina N.° 1.779 ς 11/11/2005: regula la responsabilidad de 

los médicos de otorgar certificados de defunción. 

- Ordenanza del Ministerio de Salud N.° 1.405 ς 29/06/2006: establece la Red Nacional de 

Vigilancia de la Mortalidad y Clarificación de la Causa de Defunción. 

- Ordenanza del Ministerio de Salud N. º  204 ς 29/01/2007: regula el financiamiento y la 

transferencia de recursos federales para las actividades y los servicios de salud en la forma de 

bloques de financiamiento, además de su monitoreo y control. 

- Ordenanza de Ministerio de Salud N.° 399 - 22/02/2006: explica el Pacto Sanitario de 2006 y la 

consolidación del Sistema Único de Salud. Una de sus prioridades es el Pacto para la Vida, que 

contempla un conjunto de prioridades sanitarias definidas por el Gobierno Federal y los 

gobiernos estatales y municipales, entre ellas, la reducción de la mortalidad materna. La meta 

en relación con esta última era reducir la mortalidad materna en 5% para 2006.  . Asimismo, se 

proponía dotar de suministros y medicamentos para tratar los trastornos hipertensivos 

relacionados con el parto y habilitar puntos de distribución de sangre para satisfacer las 

necesidades de los hospitales y otros establecimientos de atención del parto.  
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- Ordenanza del Departamento de Vigilancia de la Salud N. º 1.119 ς 05/06/2008: regula la 

vigilancia de la mortalidad materna y es la normativa legal de mayor importancia. Establece que: 

o la vigilancia de la mortalidad materna, ya sea de casos confirmados o sin confirmar e 

independientemente del lugar de la defunción, deberá estar a cargo de profesionales de 

salud designados por las autoridades de vigilancia de la salud federales, estatales o 

municipales o de funcionarios del gobierno del Distrito Federal; 

o las defunciones maternas y las de mujeres en edad fértil, independientemente de la 

causa de muerte declarada, se consideran eventos de vigilancia obligatoria. Esto tiene 

por objeto detectar sus factores determinantes, las causas potenciales y aportar 

información para tomar medidas de prevención que podrían evitar su repetición; 

o el documento que desata el proceso es el certificado de defunción, completa y 

debidamente rellenado, con especial hincapié en la causa básica de la defunción, más 

allá de la edad de la mujer; 

o establece el flujo que debe seguir el certificado de defunción desde el momento de la 

misma hasta que se registra en el sistema de mortalidad, e 

o incluye como anexo la ordenanza acerca de la forma de rellenar el certificado de 

defunción y el formulario estándar que se utiliza para la vigilancia de la mortalidad 

materna. 

- Ordenanza del Departamento de Vigilancia de la Salud N. º  116 ς 11/02/2009: regula la 

recolección de información, su flujo y la frecuencia de la notificación de la información de 

nacimientos y defunciones al Sistema de Información de Salud que administra la Secretaría de 

Vigilancia de la Salud.  

 

Cuadro 1. Competencias según la Ordenanza N.º  116 ς 11/02/2009 del Departamento de Vigilancia 
de la Salud, según esfera gubernamental a cargo 

Esfera 
gubernamental  

A cargo de: COMPETENCIA 

FEDERAL Secretaría de 
Vigilancia de la 
Salud (SVS) 
- Departamento 

de Análisis de la 
Situación de 
Salud 

- Coordinación 
General de 
Información y 
Análisis 
Epidemiológico  

- Elaborar y publicar normas, estándares y guías técnicas, 
procesos y procedimientos para la gestión del sistema. 

- Emitir y distribuir certificados de defunción numerados a 
las secretarías de salud de los estados. 

- Consolidar y evaluar los datos procesados y transferidos 
de los estados. 

- Establecer plazos para el envío de datos del ámbito 
estatal. 

- Proponer estrategias con el fin de mejorar la calidad de la 
información. 

- Proporcionar retroalimentación a los participantes del 
sistema. 

- Difundir información y análisis epidemiológicos.  
- Administrar y mantener el registro de los encargados 

estatales. 

ESTADO - Secretaría de - Crear y mantener las condiciones necesarias para la 
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Estado de 
Salud   ɐ  Gerente 
del sistema de 
mortalidad 

descentralización del sistema hacia la esfera municipal. 
- Distribuir certificados de defunción a las secretarías de 

salud municipales y a los distritos sanitarios indígenas 
especiales. 

- Consolidar y evaluar la información de las unidades de 
notificación que son parte de su territorio. 

- Establecer el flujo y los plazos para enviar la información 
desde la esfera municipal o regional. 

- Enviar los datos periódicamente al sistema nacional, 
respetando los plazos dispuestos en la ordenanza.  

- Proponer estrategias con el fin de mejorar la calidad de la 
información. 

- Proporcionar retroalimentación a las secretarías 
municipales de salud. 

- Difundir información y análisis epidemiológicos.  
- Elaborar y publicar normas estándares y guías técnicas, 

procesos y procedimientos para la gestión del sistema, 
complementando la función de la esfera Federal. 

- Administrar y mantener el registro de los encargados 
municipales.  

MUNICIPIO - Secretaría 
Municipal de 
Salud  ɐ  Gerente 
del sistema de 
mortalidad 

- Controlar la distribución de los certificados de defunción a 
los establecimientos de salud, notario del Registro Civil, 
médicos e instituciones que los utilizan. 

- Recoger, procesar y consolidar, así como evaluar, los datos 
de las unidades de notificación. 

- Proponer estrategias con el fin de mejorar la calidad de la 
información. 

- Proporcionar retroalimentación a las unidades de 
notificación. 

- Difundir información y análisis epidemiológicos. 
- Elaborar y publicar normas, estándares y guías técnicas, 

procesos y procedimientos para la gestión del sistema de 
mortalidad, complementando la función federal y estatal. 
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2.1.4. Cobertura del Sistema de Información de Mortalidad 
 

 Este sistema fue creado por el Ministerio de Salud en 1975 con la unificación de más de 40 tipos de 

instrumentos utilizados en ese período para la recolección de información sobre mortalidad en el país. El 

sistema contempla variables que permiten elaborar indicadores y realizar análisis epidemiológicos que 

contribuyen a mejorar la situación de salud.  

El Sistema de Mortalidad habrá de incluir toda la información acerca de las defunciones en el país y dar 

acceso a la cobertura completa de las defunciones. En 2003, el Ministerio de Salud financió una 

investigación sobre mortalidad materna en todos los estados del Brasil. En dicho estudio, se estableció 

un factor de corrección de 1,4 para la mortalidad materna del Sistema de Mortalidad Brasileño. Después 

del estudio se tomaron medidas para calificar el sistema de información y notificación de las 

defunciones. Se concluyó que los datos de las regiones Sur, Sudeste y Centro Oeste eran mejores que en 

las regiones Norte y Nordeste. Con el fin de evaluar la calidad de la notifican de las defunciones en las 

dos últimas regiones, se realizó otro estudio en 2010. Asimismo, con el objeto de  cuantificar las 

muertes acaecidas en el país que no estaban registradas en el Sistema de Información sobre Mortalidad, 

en 2010 se llevó a cabo una búsqueda activa especial con el método del mismo nombre (10). Si bien la 

cobertura del SIM para el país en su totalidad llegaba a 93%, persistían desigualdades relativas a la 

información sobre mortalidad; de hecho, 30% de los municipios aún tenían una cobertura de menos de 

80% de las defunciones. 

Figura 1. Distribución de los municipios según la cobertura de la información sobre defunciones, Brasil, 2008. 

 

Según la GCIEA, la tasa de investigación de las defunciones de mujeres en edad de procrear fue 55% en, 

77% en 2010 y 76% en 2011 (11). 
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A partir de marzo de 2012, el Ministro de Salud organiza video conferencias mensuales con los 

secretarios de salud de los estados, con el fin de monitorear la investigación de la mortalidad materna y 

de mantenerse al tanto de la evolución de los indicadores.  

El SIM se convirtió en un sistema informatizado en 1979; más adelante, en 2001, la recolección de la 

información se descentralizó y transfirió a las secretarías de salud de los estados y municipios. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) utiliza los datos del sistema de mortalidad brasileño sin 

necesidad de aplicar un factor de corrección, con lo cual demuestra la credibilidad de la vigilancia e 

investigación sobre la mortalidad de mujeres en edad fértil.  

Aún persisten algunos problemas relacionados con la falta de registro de las defunciones en el SIM, tales 

como: no se completa el certificado de defunción, deficiencias relacionadas con su flujo, por ejemplo, 

falta de supervisión y control y alta tasa de recambio de los técnicos a cargo de administrar el SIM.  

2.1.5. Recursos físicos para la vigilancia de la salud materna 
 

La oficina central de la Secretaría de Vigilancia de la Salud se encuentra en Brasilia, en el edificio del 

Ministerio de Salud. El espacio para llevar a cabo las actividades relativas a la vigilancia de la mortalidad 

materna es adecuado. Los técnicos a cargo de la función cuentan con todos los recursos de 

comunicación que necesitan. A partir de 2011, la Coordinación General de Información y Análisis 

Epidemiológicos de la Secretaría de Vigilancia de la Salud mantiene los datos de mortalidad materna 

disponibles en línea. Esta información abarca los años desde 1996 hasta 2012. Los datos se pueden 

buscar por municipio y estado y para la esfera federal y se pueden consultar en el link:  

http://svs.aids.gov.br/dashboard/mortalidade/materna.show.mtw. (12). También se puede consultar la 

distribución de la mortalidad materna en un mapa en el link: 

http://svs.aids.gov.br/svs/materna/atlas.htm?fe4aacd50e13e28043958e39d54953d4. (13) 

 

2.1.6 Recursos humanos 

 

La Secretaría de Vigilancia de la Salud cuenta con un equipo técnico que colabora en las diversas 

actividades de la CGIAE. Entre otras, este año el equipo técnico llevo a cabo una serie de cursos macro 

regionales sobre vigilancia de la mortalidad y sistemas de información, en los que participaron todas las 

secretarías de estado de salud y muchas secretarías municipales. 

 

http://svs.aids.gov.br/dashboard/mortalidade/materna.show.mtw
http://svs.aids.gov.br/svs/materna/atlas.htm?fe4aacd50e13e28043958e39d54953d4
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2.1.7 El proceso de recolección de datos para el sistema de información de 

mortalidad 

 

Certificado de defunción: 

El documento básico e indispensable para obtener los datos de mortalidad en el Brasil es el certificado 

de defunción (o declaración de óbito), que hace parte del SIM (14). La responsabilidad de llenar el 

certificado de defunción recae en el médico, según el Consejo Federal de Medicina. Este certificado 

debe enviarse a las oficinas del Registro Civil, que emite la autorización para la sepultura y toma las 

medidas legales relativas a la defunción.  

El certificado de defunción se imprime y completa en triplicado con un número secuencial previamente 

asignado. El Ministerio de Salud tiene la responsabilidad exclusiva de emitir los certificados y 

distribuirlos a los estados. La distribución a los municipios está a cargo de los departamentos de salud de 

los estados. Las secretarías municipales de salud tienen la responsabilidad de controlar y distribuir los 

certificados de defunción a los establecimientos de salud, servicios forenses, servicios de certificación de 

la defunción, notario del Registro Civil, profesionales médicos y otras instituciones autorizadas a usarlos. 

Los departamentos de salud, tanto estatales como municipales, tienen la responsabilidad de recopilar la 

primera copia del certificado de defunción, conjuntamente con los establecimientos de salud y las 

oficinas del registro civil.  

Los certificados de defunción los rellena la institución que notifica la muerte, por lo general, en el lugar 

del acaecimiento. Las secretarías municipales de salud recolectan estos certificados periódicamente y es 

allí donde se mecanografían, procesan, analizan críticamente y se consolida la información del sistema 

de mortalidad local. A continuación, los datos informados por los municipios localmente se transfieren a 

la base de datos del estado, donde se agregan y se envían a la esfera federal. 

La trasferencia de datos se hace en la WEB (Internet), simultáneamente en las tres esferas de gestión. En 

el ámbito federal, la Secretaría de Vigilancia de la Salud incluye en su estructura la Coordinación General 

de Información y Análisis Epidemiológicos que responde al Departamento de Análisis de la Situación de 

Salud (DASIS). La CGIAE analiza los datos, evalúa la distribución de la información en el sistema de 

mortalidad, agrega los datos por estado y prepara informes técnicos, indicadores y otros instrumentos 

estadísticos para los datos de mortalidad, que se distribuyen a todo el país.  

A través de las unidades técnicas del SVS, el Ministerio de Salud ha realizado actividades de capacitación 

técnica para profesionales de la salud de las secretarías de salud de los estados y municipios y ha 

trabajado en la difusión de indicadores de mortalidad construidos con datos del SIM. Los últimos 

establecen la línea de base de los parámetros que usan muchas de las guías que utilizan los gestores de 

los colegiados del sistema de salud público.  

El SIM funciona como fuente de datos y de información que apoya la toma de decisiones en muchos 

temas relacionados con la atención de la salud. Por sí solo, o aunado a otras fuentes de datos, como el 
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Sistema de Información Nosocomial, tiene un buen grado de credibilidad y permite formular indicadores 

sobre la mortalidad en general e indicadores específicos, tales como los definidos por la Red 

Interagencial de Información para la Salud o RIPSA (17). 

La información del SIM se encuentra en distintas formas en varios links en la web:  

- http://tabnet.datasus.gov.br/cgi/deftohtm.exe?sim/cnv/obtbr.def; 

http://www2.datasus.gov.br/DATASUS/index.php?area=0205&VObj=http://tabnet.datasus.

gov.br/cgi/deftohtm.exe?sim/cnv/mat10   

http://svs.aids.gov.br/dashboard/mortalidade/materna.show.mtw  

Estos sitios web permiten a los usuarios buscar información mediante un programa fácil denominado 

TABNET (15).         

- En Internet: http://tabnet.datasus.gov.br/tabdata/sim/dados/cid10_indice.htm.  

Este sitio permite extraer los datos actualizados a partir del 29 de julio de 2009 (16). 

- En CD-ROM: base de datos en formato .dbf. Lo distribuye el Ministerio de Salud todos los 

años a las secretarías de salud de los estados, universidades y otros. Contiene series 

históricas a partir de 1979. 

http://tabnet.datasus.gov.br/cgi/deftohtm.exe?sim/cnv/obtbr.def
http://www2.datasus.gov.br/DATASUS/index.php?area=0205&VObj=http://tabnet.datasus.gov.br/cgi/deftohtm.exe?sim/cnv/mat10
http://www2.datasus.gov.br/DATASUS/index.php?area=0205&VObj=http://tabnet.datasus.gov.br/cgi/deftohtm.exe?sim/cnv/mat10
http://svs.aids.gov.br/dashboard/mortalidade/materna.show.mtw
http://tabnet.datasus.gov.br/tabdata/sim/dados/cid10_indice.htm
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Los principales documentos organizativos de la vigilancia de la mortalidad materna en el SUS son la 

Ordenanza del Departamento de Vigilancia de la Salud N. º 1.119 ς 05/06/2008 (18)  y la Guía de 

Vigilancia Epidemiológica de la Defunción Materna (19). Las actividades de vigilancia recaen en las tres 

esferas gubernamentales, es decir, la federal, la estatal y la municipal. En el ámbito municipal, abarca la 

búsqueda activa de certificados de defunción en unidades de salud, oficinas del Registro Civil y 

cementerios. En las tres esferas se realiza la gestión del SIM, incluidos el monitoreo y la vigilancia 

epidemiológica de la mortalidad materna.  

La Secretaría de Vigilancia de la Salud recomienda que en los municipios se sigan varios pasos como 

parte de la vigilancia de la mortalidad materna: identificación de la defunción; selección de las 

defunciones para la vigilancia; recolección de información; investigación en el hogar mediante la 

autopsia verbal en los casos necesarios, e investigación en la institución de salud.  

 

 

3. ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA 

MORTALIDAD MATERNA EN EL SISTEMA ÚNICO DE 

SALUD 
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3.1 Identificación de la defunción 
 

Luego de la defunción, el médico o establecimiento de salud tiene 48 horas para enviar la primera copia 

del certificado de defunción al gerente municipal del SIM, quien tiene otras 48 horas para enviar la 

primera copia del certificado de defunción al Equipo de Vigilancia de la Defunción para iniciar la 

investigación. Las secretarías de salud municipales realizarán actividades de búsqueda activa de 

certificados de defunción en los hospitales, servicios de verificación de defunciones, Instituto Médico-

Legal, notarías, servicios fúnebres y cementerios, ya sean oficiales o no. En esa búsqueda activa se podrá 

incluir al agente comunitario de salud, la policía, parteras y otros informantes clave. Asimismo, se puede 

ampliar para incluir otros sistemas de información de salud, como el de Información Hospitalaria (20) y 

el de Información Ambulatoria (21). 

Según lo indicado por informantes, la unidad de salud tiene un plazo de 24 horas para notificar una 

defunción materna por teléfono, fax o correo electrónico. En la ciudad de Rio de Janeiro, la notificación 

se hace directamente al área regional, mientras que en Belo Horizonte, esta va al nivel central que avisa 

a las áreas regionales y luego envía copia del certificado de defunción. La cobertura de la notificación en 

Belo Horizonte es de 100% y en Rio de Janeiro está por encima de 80%. En el estado de Rio de Janeiro, la 

cobertura de la investigación de la mortalidad de las mujeres en edad fértil fue de 78,5% en 2011. 

 

3.2 Selección de las defunciones 
 

Se investigan todas las muertes maternas y las de mujeres en edad de procrear, independientemente de 

la causa de la defunción. La investigación tiene por objeto determinar si la mujer estaba embarazada en 

los 12 meses anteriores a su defunción, en cuyo caso la investigación debe continuar. Después de 

seleccionarse los casos que se ha de investigar, se rellena una hoja de cálculo con una lista de todas las 

defunciones pertinentes para permitir el seguimiento de todo caso investigado. 

Todos los informantes señalaron que se investigaban todas las defunciones de mujeres en edad fértil. 

Hay acuerdos entre el Gobierno Federal acerca de las metas que debe alcanzar la investigación de los 

casos y, de no lograrse, podría penalizarse al municipio. 

En la figura 2 se presenta el porcentaje del total de investigaciones de las defunciones de mujeres en 

edad fértil y el porcentaje de investigaciones que se llevó a cabo en el plazo legal. En 2011, la meta del 

país fue de investigar 50% de esas defunciones, pero se logró investigar 76% de ellas, aunque solo 48% 

en el plazo permitido por la ley.  
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Figura 2. Investigación total e investigación oportuna de las defunciones de mujeres en edad fértil, Brasil, 2011* y 
2012 

 

 

 

3.3. Recolección de información 
 

Debe revisarse toda la información pertinente con el fin de entender las condiciones que contribuyeron 

a la defunción. En apoyo a los profesionales que realizan esta investigación, el Ministerio de Salud 

elaboró una serie de instrumentos de carácter confidencial, que sirven para reconstruir las condiciones 

que llevaron a la defunción, a saber: 

- CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƴŀ  ᵄ   {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŀƳōǳƭŀǘƻǊƛƻǎ22 

- CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƴŀ  ᵄ   {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻǎ23 

- CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƴŀ  ᵄ   Entrevista domiciliaria24 

- CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƴŀ  ᵄ   !ǳǘƻǇǎƛŀ ǾŜǊōŀƭ25 

- CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƴŀ  ᵄ   LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǇǎƛŀ26 

- CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦǳƴŎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƴŀ  ᵄ   Síntesis, conclusiones y recomendaciones27 

 

En los casos en que la información obtenida del servicio de salud junto con la de la entrevista 

domiciliaria no sea suficiente para determinar la causa de defunción, se utiliza un formulario 


